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Ciudad Real

administración local
AYUNTAMIENTOS

MANZANARES
ANUNCIO

De conformidad con los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento

Administrativo Común, se hace pública indicación del Decreto de Alcaldía de fecha 13 de abril de 2022

por el que se requiere a D. *****, con DNI 05706287X, como titular del vehículo con matrícula M-4396***

la retirada de la vía pública del vehículo presuntamente abandonado, en el plazo de cinco días natura -

les desde la notificación del requerimiento. De no hacerlo así el vehículo será trasladado a dependen-

cias municipales

El texto íntegro de la Resolución, así como el resto del expediente se ponen de manifiesto en la

Secretaría General del Ayuntamiento de Manzanares durante las horas de oficina y por el plazo de diez

días desde la publicación del presente anuncio.

Transcurrido dicho plazo el requerimiento se tendrá por notificado.

Anuncio número 1316

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.

Número 87 ·  viernes, 6 de mayo de 2022 ·  3385

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
. C

ód
ig

o 
S

eg
ur

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

: p
K

N
0x

J8
T

D
sJ

61
G

C
2P

5a
z

F
irm

ad
o 

po
r 

Je
fe

 d
e 

S
ec

ci
ón

 d
el

 B
.O

.P
. J

U
A

N
 L

U
IS

 C
U

A
D

R
O

S
 C

A
M

P
O

 e
l 0

5/
05

/2
02

2 
14

:0
7:

19
E

l d
oc

um
en

to
 c

on
st

a 
de

 6
7 

pá
gi

na
/s

. P
ág

in
a 

37
 d

e 
67


